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 y Escriba su número de convocatoria en las casillas de arriba.
 y En esta prueba está permitido utilizar la calculadora.
 y No abra esta prueba hasta que se lo autoricen.
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 y Debe mostrar la totalidad del mecanismo.
 y Utilice gráficos bien rotulados cuando corresponda.
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Conteste todas las preguntas. Escriba sus respuestas en las casillas provistas a tal efecto. Utilice 
gráficos correctamente rotulados donde corresponda.

1. Los precios de los pimientos llegan a NZD 24 por kilogramo

El precio de los pimientos, una hortaliza común en Nueva Zelanda, llegó a un máximo 
histórico de NZD 24 por kilogramo (kg) en 2021. Los precios de las hortalizas, sobre todo los 
pepinos, las lechugas, los pimientos y los brócolis, subieron un 15 % en 2021 en ese país.

Según un analista de precios al consumidor, “los precios de muchas hortalizas normalmente 
suben en invierno. Sin embargo, estamos viendo aumentos mayores que lo habitual para 
esta época del año y en un gran número de hortalizas”. Se ha sugerido que los aumentos de 
precios son mayores que lo habitual debido al poder de mercado de los supermercados en 
ese país.

La Figura 1 muestra una disminución de la oferta en el mercado de pimientos de Nueva Zelanda.

Figura 1

5

15

20

10 20 30 40 50 60 70 80 90

30

25

10

100

35

40

Cantidad de pimientos (miles de kilogramos por semana)

P
re

c
io

 d
e
l 
p
im

ie
n
to

 (
N

Z
D

 p
o
r 

k
ilo

g
ra

m
o
)

D

O
2

O
1

(Esta pregunta continúa en la página siguiente)



– 3 – 2223 – 5117

Véase al dorso

16EP03

(Continuación de la pregunta 1)

(a) (i)  Utilizando la información de la Figura 1, calcule la elasticidad precio de la 
demanda de los pimientos cuando el precio aumenta de NZD 18 por kg a 
NZD 24 por kg. [2]

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(ii) Calcule la pérdida de excedente del consumidor como consecuencia del 
aumento del precio de los pimientos de NZD 18 por kg a NZD 24 por kg. [2]
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Suponga que el tipo del impuesto indirecto sobre los pimientos en Nueva Zelanda es 
del 20 %. El precio de los pimientos incluye el impuesto indirecto.

(iii) Calcule el ingreso por kilogramo (después de impuestos) para los productores 
(supermercados) cuando el precio es NZD 24 por kg. [2]
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(iv) Haciendo referencia a la Figura 1, explique por qué motivo la elasticidad precio 
de la demanda de los pimientos cambiaría si el precio continúa aumentando por 
encima de NZD 24 por kg. [4]
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Ganancias elevadas: Nueva Zelanda evalúa la posibilidad de romper el duopolio de 
los supermercados1

El sector de los supermercados de Nueva Zelanda está dominado por dos grandes cadenas, 
Foodstuffs y Woolworths. Juntas, sus tiendas controlan alrededor del 85 % del mercado total, 
lo que les da un poder de mercado significativo.

Un informe de la Comisión de Comercio de Nueva Zelanda indica que estos supermercados 
obtienen cuantiosas ganancias y cobran algunos de los precios más altos de la OCDE2.

Un funcionario indicó que el Gobierno “haría lo que fuera necesario para garantizar que la 
población de Nueva Zelanda pague precios razonables en la caja del supermercado”.

Estos grandes minoristas parecen evitar una fuerte competencia entre sí, en especial en 
materia de precios. Mientras tanto, los competidores que desean entrar en el mercado o 
ampliar su presencia enfrentan grandes barreras de ingreso, entre ellas, la falta de lugares 
adecuados para tiendas a gran escala.

El Gobierno tiene normas rigurosas que limitan los lugares que pueden utilizarse para 
construir supermercados. Los grandes supermercados han venido comprando los pocos 
lugares disponibles para impedir el ingreso de competidores en el mercado.

Se ha señalado que la entrada de un minorista alemán en el sector de los supermercados 
de Australia, dominado también por dos cadenas, ha aumentado la competencia, recortado 
los precios alrededor de un 13 % y generado ahorros de más de NZD 2000 millones al año 
para los clientes.

1 duopolio: un mercado dominado por dos empresas
2 OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
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(v) Defina el término poder de mercado. [2]
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La Figura 2 muestra un mercado en el cual dos empresas actúan como monopolio en el 
mercado de quesos al ponerse de acuerdo sobre el precio que cobran.  

Figura 2
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(vi) Haciendo referencia específica a la información de la Figura 2, explique de qué 
modo dos empresas que actúan como un monopolio poniéndose de acuerdo en 
el precio podrían provocar una falla de mercado. [4]
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(vii) Utilizando los datos de la Figura 2, calcule la ganancia obtenida por estas 
empresas si operan con un nivel de producción que maximiza las ganancias en 
el mercado de quesos. [2]
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(viii)  
 

     Pregunta eliminada 
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(b) Utilizando el texto/los datos y su conocimiento de la economía, recomiende una 
política que podría aplicar la Comisión de Comercio de Nueva Zelanda para limitar el 
posible abuso de poder de mercado en el sector de los supermercados de ese país. [10]
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2. Los expertos han previsto que el naira (la moneda de Nigeria), que cotiza en un régimen de 
tipo de cambio fijo, se devaluará en los próximos meses.

Según un estudio reciente del Banco Central de Nigeria, muchos nigerianos convierten sus 
ahorros a moneda extranjera para protegerse de la pérdida de valor del naira y del aumento 
de la inflación. 

La economía más grande de África devaluó el naira dos veces el año pasado tras un 
desplome del precio del petróleo. Si bien el petróleo contribuye menos del 10 % al producto 
interno bruto (PIB) de Nigeria, este mineral es responsable de casi la totalidad de los 
ingresos por divisas.

El naira perdió el 66 % de su valor oficial desde 2009 cuando cotizaba a NGN 149 por dólar 
estadounidense (USD).

Un profesor de economía predijo que el naira se devaluará aún más ya que los inversores 
extranjeros venden sus posiciones en esa moneda y optan por invertir en otros mercados.

Otro economista señala que el naira se ha desvalorizado debido al déficit de la balanza 
comercial. La mayor parte del arroz que se consume en Nigeria se importa porque la 
producción nacional no es suficiente para satisfacer las necesidades de la población. Bienes 
de consumo como el aceite para cocinar, los automóviles, el combustible y la ropa son 
importados en su mayoría.

El economista recomendó: “Si tiene nairas, vaya y cámbielos por dólares o libras, o cualquier 
otra divisa”.

Tabla 1: Selección de datos económicos de Nigeria

Índice de precios 
al consumidor

PIB nominal 
(miles de millones 

de nairas)
Deflactor del PIB

Población 
(millones)

2020 310,2 142 588 202,67 206

2021 361,2 160 056 230,09* 212

* estimado

(a) (i)  Utilizando la información de la Tabla 1, calcule la tasa de inflación de Nigeria 
entre 2020 y 2021. [2]

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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(ii)  Utilizando la información de la Tabla 1, calcule el PIB real de Nigeria en nairas 
en 2020. [2]
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(iii) Utilizando la información de la Tabla 1 y su respuesta a la parte (a)(ii), calcule el 
PIB real per cápita de Nigeria en nairas en 2020. [2]
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Tipo de cambio fijo en Nigeria

Nigeria mantiene un régimen de tipo de cambio fijo, pese a las demandas de reforma que 
plantean el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. Estas instituciones afirman 
que la flotación del naira ayudaría a la economía a resistir futuros shocks. Sin embargo, las 
autoridades nigerianas temen que la inflación provocada por una fuerte depreciación pueda 
empujar a millones de habitantes a vivir en situación de pobreza. La inflación ha subido a 
ritmo constante desde mediados de 2019, y llegó a casi un 18 % en mayo de 2021. Aunque 
la presión inflacionaria se deba en parte a un alza de los costos, también es causada por la 
política de expansión fiscal del Gobierno.

La recesión mundial y el desplome de los precios del petróleo dañaron a la economía más 
grande de África, cuyas exportaciones de petróleo generan el 90 % de los ingresos de divisas, 
empujándola a la segunda recesión en cuatro años. La recesión concluyó en el cuarto 
trimestre, pero la caída de los ingresos provenientes del petróleo provocó el año pasado un 
déficit en cuenta corriente de USD 16 000 millones y ha mermado las reservas de divisas.

Tabla 2

Año Tipo de cambio oficial (naira por USD)

2018 306,5

2020 379,5

(iv) Una empresa nigeriana paga USD 14 000 por año a un asesor en Estados 
Unidos. Utilizando la información de la Tabla 2, calcule el aumento del costo de 
este pago (en nairas) entre 2018 y 2020. [2]
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Se estima que si se dejara flotar el naira, el tipo de cambio sería de NGN 470 por USD en 
2020, de modo que, al tipo de cambio oficial, la moneda se encuentra sobrevaluada.

(v) Defina el término moneda sobrevaluada. [2]
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(vi) Utilizando un diagrama del tipo de cambio, explique de qué modo el Banco 
Central de Nigeria podría tratar de mantener un tipo de cambio fijo. [4]
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En 2020 un importador estadounidense compró un cargamento de prendas de vestir 
de Nigeria con un costo de NGN 800 000.

(vii) Calcule el costo de este cargamento en USD al tipo de cambio oficial (Tabla 2). [2]
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(viii) Utilizando un diagrama de oferta y demanda agregadas e información de la 
Tabla 2, explique de qué modo el cambio en el valor oficial del naira entre 2018 y 
2020 podría haber repercutido en la tasa de inflación de Nigeria. [4]
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(b) Utilizando el texto/los datos y su conocimiento de la economía, recomiende una 
política que podría aplicarse en Nigeria para estabilizar el valor del naira. [10]
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Advertencia:

Los contenidos usados en las evaluaciones del IB provienen de fuentes externas auténticas. Las opiniones expresadas en ellos 
pertenecen a sus autores y/o editores, y no reflejan necesariamente las del IB.
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